
Centro de lnvestigación en ltlateriales Avanzados S. C.

JUSTIFICAGIÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 4I FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

corurrÉ DE ADeursrcroNES, ARRENDAIVIENToS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número
24067

Asunto: Se emite la justificación P

la que se acred¡ta y funda la
contratación por adjudicacion
directa que se ¡n d ica.

En cumplim¡ento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de

Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico, y

con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acred¡tamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicac¡ón directa en los términos establecidos en el artículo 4'l Fracción I de la Ley de

Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co

Para tal efecto presento la siguiente información

t.- DEScRtPctóN oE Los B|ENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

Publ¡cación científ¡ca (articulo científico )En este articulo se publ¡caran los resultados obtenidos
de la elaboración del proyecto '100'18 y para el cumplimiento de sus objetivos.

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requ¡ere el suministro de los bienes, corresponde al dÍa 30 de
diciembre de 2024. Las condic¡ones en las que se entregarán los bienes son las
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s¡guientes

Publicación en la Pagina web
h ttps://www. md p i. com/jo u rn allmo lecu les/
Publishing lnstitute

Publicación en la Pagina web
https://www. md p i. co m/jo u rn a l/m o lecu les/
Pu blish ing lnstitute

de la revista
de la editorial

MDPI Molecules
Multidisciplinary Digital

de la revista
de la editorial

tuDPl Molecules
N/ultidisciplinary Digital

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del

Reglamenio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público' en

forñra conjunta por ei Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio dei procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado asÍ como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

cHF2,700.00 cHF

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,

calidad, precio, oportuniclad y financiamiento, por ser el único proveedor.que proporcione los

bienes que se pretende contratar la de MDPI. La referida lnvestigación de Mercado se

acompaña a la presente justificación para determinar que el procedimiento de contratación por

adjudicación directa es el idóneo.

IV.. PROC EDIM IE NTO D E CONTRATAC]ÓII PROPU ESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción I del artículo 41

el cuál menciona que este t¡po de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:

No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o

b¡en, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona

qu" poa"" la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,

u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el

supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción ldel artículo 41 de

ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo

establecido en el artículo 72 de su Reglamento'

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:
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A) MOTIVOS: La contratación de los b¡enes objeto de la presente justificación es

necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 10018 -

DIRECCION ACADEMICA : Cumplir con los objetivos y el documento

entregable " publ¡cación c¡entífica" del proyecto '10018, en donde se comprometió la

publicación de un articulo científico.

Derivado del resultado de la ¡nvestigación de mercado referida en la fracción X del

artículo 2 y el párrafo sexto del artículo 26 de la LAASSP y de conformidad con la
fracción ldel artículo 4'l de la m¡sma, se determina que N¡DP| es el único proveedor
que puede realizar este servicio sol¡c¡tado, tal como se acredita con la carta de

exclusiv¡dad que se adjunta por io que, se concluye que la Adjudicac¡ón Directa es el

procedimiento de contratación idóneo, otorgando así las mejores cond¡ciones en

cuanto a precio, calidad, financ¡amiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes..

Por lo anterior, la contratac¡ón propuesta se adecúa al supuesto de excepción

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co

en su artículo 41, fracción l; además de que se reúnen los requisitos prev¡stos en el

añículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta

justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratac¡ón bajo el procedim¡ento de adjudicación directa previsto en el artÍculo 26,

fracción Ill de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTos: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo

134 de ta Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos l\,4ex¡canos; en los artículos 26

fracción lll, 40 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios

del Sector Públ¡co; asi como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

IV--MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO

cHF2,700.00 cHF

CHFO.OO CHF

cHF2,700.00 cHF

V.2, FORMA DE PAGO PROPUESTA:

SubTotal:

lva:

Total:

3t6

El monto estimado de la contratación es la cantidad de CHF2,700.00 GHF, mismo resultó

el más conveniente de acuerdo con la lnvestigación de Mercado, mediante la cual se

verif¡có previo al inic¡o del procedimiento de contratación' la existencia de oferta de los

bienes en la cantidad, calidad y oportunidad requeridos en los términos del artículo 28 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público'



El monto total será pagado en 1 pago/s de GHF2,700.OO CHF. Los pagos se realizarán

previa verificación de la entrega y calidad de los bienes así como previo envío en formatos

.pdf y .xml del comprobante Fiscal Digital por lnternet (cFDl) correspondiente que reúna

los requisitos fiscales respectivos. Los pagos se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y

bajo las sigu ientes condiciones:

.Contra entrega

IV.-PROVEEDOR PROPU ESTO PARA LA ADJ U DICACIÓN DI RECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a MDPI, con domicilio ubicado en ST

ALBAN-ANLAGE 66, 4052 BASEL, SWITZERLAND, Registro Federal de

contribuyentes: XEXX4162, correo electrónico: NO EMAIL, catalysts@mpdi.com y número

telefónico 41 6168377 34, 41 61 6837 7 34

VII.. AGREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA

r-Á'sLiÉCcló'¡i'óef iñocEDIMlENro DE ExcEPclóN A LA LlclrAclóN PÚBLIcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 4'1 ,

fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la informac¡ón presentada en

esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,

es el o los siguientes:

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores

públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar

cond¡ciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre

participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
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- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de

calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado

que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los

preceptos del Artículo 1 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

así como en los Artículos 40 y 41, fracción XVll de la Ley de Adqulsiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la

adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.



a la ¡nvest¡gación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4-2.4.1.1 (Vetificar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrat¡vo de AplicaciÓn

General en Mater¡a de Adquisic¡ones, Arrendamientos Servicios del Sector PÚblico,

publicado en el D¡ario Oficial de la Federación el I de agosto de 2010, Última reforma

publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Ofic¡al de la Federación

- Transparencia
Para lá integración del procedimiento de contratac¡ón por adiudicación directa' los

servidores públ¡cos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara

y completa de las características requeridas de los bienes con el fin de demostrar que es

el único proveedor que proporc¡ona los bienes que se pretenden contratar, en el entend¡do

que para garantizar la transparenc¡a del procedimiento de contratac¡ón, la información

respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en

los términos de las disposic¡ones legales aplicables, Lo anterior de acuerdo con lo

estabtecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Vetificat

acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el l\ilanual Administrativo

de Aplicac¡ón General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector

Público, publicado en el Diar¡o Oficial de la Federación el 9 de agosto de 20'10, Última

reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación'

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requer¡dos actuando con rect¡tud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos

de corrupción y confl¡ctos de ¡nterés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDIcACIÓN DIRECTA)

y numeral 4.2.4.1.1 (Yerificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se

expide el Manual Administrativo de Aplicación General en lvlateria de Adquisiciones,

Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diar¡o Oficial de la

Federación el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Of¡cial de la Federac¡ón.
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VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 24 de mayo de 2024, se emite la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como "ANEXO DOS', la Requisición o Solicitud de Contratación

(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,

la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTEt

AGUILA EL EZABAL ALFREDO
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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